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ACUERDO de 30 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a doña 
María del Carmen Hervás Anguita, del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intertarse notificación y no poderse practicar por 
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en 
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General 
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación núm.: 19-5.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Resolu-
ción de 7 de abril de 2006, por la que se acuerda el reintegro 
de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la presente Resolución podrá 
interponer en el plazo de un mes contados desde el siguiente a 
la notificación recurso de reposición potestativo ante este órgano 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 222 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre (BOE de 18.12.2003) y artículo 21 
y 22 del Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003 
General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa, 
RD de 13 de mayo de 2005, o directamente reclamación eco-
nómica-administrativa dirigido a este órgano en el mismo plazo, 
sin que puedan ser simultaneados ambos recursos.

Jaén, 30 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

ACUERDO de 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de la 
Resolución de Modificación de Medidas consistente en el 
cambio de guarda a doña María Jesús Jiménez Velázquez.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Jesús Jiménez Velázquez, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, 
para la notificación del contenido integro de la Resolución de 
Modificación de Medidas consistente en el cambio de guarda 
de fecha 5 de julio de 2006 del menor J. J. V., expediente núm- 
29/98/0616/00, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la Resolución de Acogimiento Familiar Permanente a 
don Iván Benavides Ramírez de Verger y doña Laura 
Cruz Santa-Cruz.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a don Iván Benavides Ramírez de Verger y doña 
Laura Cruz Santa-Cruz al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, 
para la notificación del contenido integro de la Resolución de 
Acogimiento Familiar Permanente de fecha 22 de junio de 
2006 del menor Z. B. C., expediente núm. 29/05/0298/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la Resolución de Desamparo a don Luis Heredia Utrera 
y doña María José Villa Alonso.

Acuerdo de fecha 5 de julio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Luis Heredia Utrera y doña María José Villa 
Alonso, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, 
para la notificación del contenido integro de la Resolución de 
Desamparo de fecha 22 de junio de 2006, del menor D. H. V., 
expediente núm. 29/03/0489/01, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.  

cOnSeJeriA de MediO AMBiente

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2006/26/G.C./
CAZ, HU/2006/72/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2006/26/G.C./CAZ, HU/2006/72/
G.C./EP.

Interesados: Don Serafín Gómez Romero (52277329-Z), 
don José Antonio Barba Bernal (29767104-K).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
HU/2006/26/G.C./CAZ, HU/2006/72/G.C./EP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
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considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 22 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2006/22/G.C./PES, 
HU/2006/472/G.C./CAZ. 

Núm. Expte.: HU/2006/22/G.C./PES, HU/2006/472/
G.C./CAZ.

Interesado: Don Manuel Jesús Domínguez Garrido 
(29799039-D), don Ramón Romero Bustamante (29273375-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/22/
G.C./PES, HU/2006/472/G.C./CAZ, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

 
Huelva, 22 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2005/847/G.C./PES

Núm. Expte.: HU/2005/847/G.C./PES.
Interesado: Don Víctor Manuel Beltrán Guerrero (75553919-T).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2005/847/G.C./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1.997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2006/69/G.C./
EP, HU/2006/79/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2006/69/G.C./EP, HU/2006/79/G.C./EP.
Interesados: Don Raúl Caraballo Pereda, don Francisco 

José Campos de los Santos (29609712-H).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
HU/2006/69/G.C./EP, HU/2006/79/G.C./EP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles.

ANUNCIO de 14 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00013/2006, del monte público 
«Herriza Maldonado», perteneciente al «Grupo de Mon-
tes de Monda», con Código MA-31062-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal de 
Andalucía que la desarrolla y, en uso de las competencias atribui-
das por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, 
mediante Resolución de 05 de mayo de 2006, ha acordado el 
inicio del deslinde parcial, Expte. MO/00013/2006, del mon-
te público «Herriza Maldonado» perteneciente al «Grupo de 
Montes de Monda», propiedad del Ayuntamiento de Monda y 


